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ACTA NOTARIAL DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICAR! 
z 

2 
%, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves veintioché X 

José Luis Jaramillo Calero. Notario Septuagésimo Cuarto del Cantón Qu 

atendiendo al pedido formulado por los señores KATHERINE ELIZABE 

VELIZ RAMIREZ, casada, MIGUEL ANGEL VELIZ RAMIREZ, casado) 

EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ, casado, por una parte; y, por ot! 

parte a señora MARÍA ELIZABETH RAMIREZ TARAPUEZ, viuda, todos pb 

sus propios derechos, portadores de sus respectivas cédulas que sp 

incorporan a esta Acta, en aplicación a lo dispuesto en el numeral treinta 

siete del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial, agregado mediante Le 

    

   

.> . — Reformatoria a la Ley Notarial Publicada en el Registro Oficial Suplementa 

506 de veinte y dos de mayo del dos mil quince.- Procedo a autorizar, Já 

3. inscripción en el Registro Mercantil correspondiente de la referida Acta/de 

| PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, otorgada ante el N 

       de todo lo cual doy fe. 

| aL, VELIZ RAMIR 

C.C./3//365335 
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EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ 

C.C. 131156501 - 1 

MARIA ELIZABETH RAMI 

CL. /4/098 607 -Y 
   

  

  

 



  

Asunto: certificación de socio al día.    
       

  

CERTIFICACIÓN 

YO; SOTO CARLOS GIOVANNY con cedula de identidad (712305703 en calidad de 

GENERAL de la Compañía de Transporte Pesado “TICAEXPRESS" S.A. 

Certifico Que: 

El Señor: VELIZ SABANDO EDGÁR EDIL, de cedula de identidad No DB0648146f, es ac 

de la compañía inicialmente mencionada' con: una acción según el libro de accid 

accionistas, el mismo que se encuentra al día en todas sus obligaciones económicar 

registro de una unidad calificada por la ANT de las siguientes características: 

MARCA: CHEVROLET 

COLOR: BLANCO 

AÑO: Z0l5 

PLACAS: MAA4553 

N' CHASIS: — JAANIR75LF7101094 

N' MOTOR: 4HK1306746 

DISCO: 43 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso del presente 

  

GERENTE GENERAL 

CELULAR: 0939381119 
Av. 3 de julio, y francisco pacheco; diagonal a esc. Tado Castillo Díaz 

Celular: 09393811196(gerente), 0999370022(presidente), 0967405575(secetaria) 

RUC: 2390014220001 

E-mail: ticaexpressfdyahoo.es 

Telf: 052662112 
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¿ Le Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAM-2014-0256 

Portoviejo, 31 de enero de 2014 

Asunto: RESOLUCION 004-CPO-013-2014-ANT COMPAÑIA TICA EXPRESS 

Señor 
Edilma Susana Cedeño Pérez 

Gerente 
TICAEXPRESS 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito remitir Resolución de Concesión de Permiso de 
Operación 004-CPO-013-2014-ANT a favor de la COMPANIA TICA EXPRESS. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD    

   

  

Documento firmado electrónicamente 

Abg. José Antonio García Vallejo 
DIRECTOR PROVINCIAL DE 1! 

Anexos: y 

- 1CPO TICAEXPRES_30-01-2014-18% 

Copia: 

Señora Ingeniera 

María Olaya Mora Zambrano 
Jefe Regional Departamento de Servicios Tributarios 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señora Economista 

Leticia Yanina Sabando Garcés 
Jefe Regional Departamento de Reclamos 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

pm 
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RESOLUCIÓN No. 001-CPO-013-2014-ANT 
CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

  

0077559 Especle 

  

$ 27,00     

  

    

    

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

Que, cumplidos los requisitos légoles se le concede el Informe | previo de constitución jufídica a ta Cómpañía de Transporte 
de Corga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS $,A." mediante Resolución No 

permiso de operación a la ¡Operadora entes referida 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL - 

CONSIDERANDO: 

Que, la Compañía que operará bajo ta modaidad de transporte € coment 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS $,4." domicitcda en el contán E Cosmen, .pravincia Manabi, abluya su 
Constitución jurídica con resolución N? 079-CJ-013-2012-ANT de fecha 13 de Noviembre del. 202. 

informes Previos de Constitución Juridica”. 

1, 

3, 

Jan 1 0dn Mera NOAA y Santa Marta 

Conceder el Permiso de Operoción a favor de la Compoñia que operará bajo la modalidad de fi 
comercial de CARGA PESADA cuya denominación es "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FICAS. 
domiciiada en el cantón A Comen, provincia Manerí, La vigencia del pesen 

RESUELVE: 

Reglamento. de la LOTrISv. 

cumplido de fcrma documental- los requerimientos de “consfilución lagol, poo necesa: para la 
CONCESIÓN DEL PERMISO 1 DE OPERACIÓN, 

TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A”: 

le CARGA PESADA cuya denominación es 

Que, el Directorio de la Agencio Nacional de Regulación y Control del Tromspotte Ténostro, Tránsito y Segurida 
Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mecianis Resolución No: 059-DIR-2012-ANT, resuelva: "Deleg: 
los Responsables de tas Unidades- Administrativas Provinciales de Regulación y Control.del Transporte Terrastre. 
Seguridad Vial y de la Comisión Ce Transito del Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la Reset 

   

    

    

   

      
    

     

   

  

  

P79-C 4013,   
           

  

      

    

'Ó stoblecida an 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NS DE NOMBRE Y APELLIDO DE LOS SOCIOS POE cfr 
socio A o - . 

1 JOSE NÓLBERIO FERRIN CARRANIA 13086414 
2 OSCAR JOSELOOR BÁSURIO 14307917894 
3 WASHINSTON RAMON MARCILLO MENDOZA, - 1308963883 
4 PEDRO EDUARDO MENDOZA CUZME - "1722033618 
5 GUIDO ROBINSON MENDOZA CHAVEZ fe] 1305783571 
$ ANTONIO ALADINO ALAVA PALMA 1305676346 
7 ANGEL SALUSTINO ALCIVAR MOLINA - 1301555908 
8 URIBE MARTIN ALCIVAR MOLINA +02 - - 1201253033- 
o CRUZ ANGEL ALCIVAR ROBLES 1 V306936475 
10 ROGER MIGUEL ALCIVAR ZAMBRANO 1911609281 
n “ANGEL RAFAEL ALCIVAR ZAMBRANO 1719880732 
12 CARLOS ROLANDO ALCIVAR VERGARA 1309131454 
13 FROBEN NORVERTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA 1705550794 
14 PROSCOPIÓ ANGULO INIRIAGO [1301712996 
15 | JESUS JUVENAL BARRETO CUADRO, 3707790786 
16 WALTER WAGNER BERMEO CEDEÑO. “|” 1722357108 
17 | RAMON RAYLOBER BERMEO MENDOZA, -— 1308607355 
18__ | JAIRO FERNANDO BERMEO VARELA 1311603948 
19 LUCY CARMEN CASTILLO CUEVA 1714051487 
20 CARLOS XAVIER CEDEÑO ALCIVAR 1307704983 
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Sian León Mera N26-38 y Senta Marta 
Teléfonos: (5991/21 2505 95549595 816 . : 

  

1305645176 

1   
  

 



  

Agencia 
< Nacional 

Es de Tránsito 

      

        

  

    ERTO 

    

SOLORZANO 1 1 
13041868983 

  

     

   
    

OR 

4.  Quela flota vehicular que se detaha a coninucción, entraran a la concesión del permiso de 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.": 

  

     

  

   
     

         
socio 1307911394 

PLACA 

  

No. MOTOR 
an 
    CLASE VEH, | TIPO VEH,       

  

VEHICULO 
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socio JESUS 

No. MOTOR 

1261 
            
     

    

       

   No, CHASIS 
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CLASE VEH, | TIPO VEH. VEHICULO 

      
socio 

      
        

  

   No. CHASIS 

KMEHAIY 1 
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   No. MOTOR     PLACA, 
ua 

CLASE VEH, 

  

VEHICULO     
          

   
    

    

     socio        13041 

PLACA 

24320739 

16 
     

     

  

CLASE VEH, | TIPO VEH, 

CAñ 

      
  

    
      

No. CHASIS “No. MOTOR     VEHICULO 

  

  

    
       

   

“socio        

  

CLASE VEH.    TIPO VEH. 

CAJON -C 
   

VEHICULO 

  

    

  

socio        
CLASE VEN, 

   
       

  

No, CHASIS TO VER, 
Cc 

   VEHICULO 

     

   
   

socio 
    

       No. MOTOR 
12307 

CLAJE VEH. [ TIPO VEH, 

CAJON 
        

       
     

VEHICULO 

         
socio 

VeHicuLo 
1    
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No. MOTOR 
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    socio ANNY 

No, MOTOR 
12 

  

      
Na. CHASIS    

   CLASE VEH, | NPO VEN, VEHICULO 

  

     

  

socio e] 

No. CHASIS      
13 

  

             

    

No. MOTOR CLASE VEH. | TUPO VEH, 

  

VEHICULO 

A e A MA A A 0 ds Mat 

 



Agencia 
Nacional 

b6 => de Tránsito 

socio A 

No, CHASIS 

38 
VEHICULO 

socio 

No. CHASIS 

1 

VEHICULO 

socio AP 

No. CHASIS 

JHFUD1 
VEHICULO 

socio 

No. CHASIS 

1 
VEHICULO 

socio > 

No. CHASIS 

1 
VEHICULO 

socio 

No, CHASIS" 
1 

VEHICULO 

socio Ea 

VERICULO No, CHASIS 

socio a 

No. CHASIS 

1 
VEHICULO 

socio 

No. CHASIS 

IGONPAZI 
VEHICULO 

socio ae 

VEHICULO No, CHASIS 

socio 

VEHICULO No. CHASIS 

socio APELLIDOS 

No. CHASIS 
1 

VEHICULO 

socio 

No. CHASIS 

1 
VEHICULO 

socio 

VEHICULO No. CHASIS 

No. MOTOR 

Y OCL 

No. MOTOR 

60803 

No. MOTOR 

No. MOTOR 

-[ 1706141 

No, MOTOR PLACA. 

960 PJ80309 

VICENTE 1 

No. MOTOR | PLACA 
3 

No. MOTOR 

0 

1 1706140140 
No. MOTOR PLACA - 

No. MOTOR 

No. MOTOR * 

No, MOTOR 

No. MOTOR 

OR 
No. MOTOR 

No. MOTOR - 

CLASE VEH, | TIPO VEH, 

CLASE VEH. | TIPO VEN. 

CLASEVEH. | TIPO VER, 
-C 

CLASE VEH. (> TIPO VEH, 

CLASE VEN, | TIPO VEH. 

CLASE VEN. | TIPO VER. 

NE 

CLASEVER, | TO VES, 

CLASE VEH,. | TIPO VER. 

“ar 

CLASE VEH. | TIPO VEB, 

CLASE VEH. | TIPO VEN, 

CLASE VEH.+ |” TIPO VEN. 

CLASE VEH, | TIPO VEH. 

CLASE VEN, | TIPO VER. 

- CAJON-E 

CLASE VEH. [ NPO VEH. 

Ca?. e. 

  
  YG4El 

peros 
Juan León Mera N26-38 y Santa Marta 
Tolofriros (50191 329% 028 ¿920 M+2 

 



  

Los unidades cumplen con el cuadro de vida útil vigente. + 

E 

    

5. 

$. 

Dado en la Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Bi 
alos 13 días del mes de Enero del 2014, 

LO CERTIFICO: 

  

Agencia Su Aer SG Nacional 
be de Tránsito 

     
     

    

Contabilizar a la presente fecha VEINTISIETE (27) UNIDADES VEHICULARES, a favor de la COMPAÑIA Que opera 
la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA cuya denominación es "COMPARA De RAI 
PESADO TICAEXPRESS S.A.”. 

Cualquier modificación que se realice al presente permiso de operación conferido a la Compañía 
Corga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.” no podrá efectua 

    añia Transporte 
Pesado 

TICAEXPRES      

  

  

AAA NA 

Juan León Mera Ñ20SE, y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2595 815 
Quito - Ecuador 

wiretant gob:eo RESOLUCIÓN No. 001-CPO-013-2014-ANT 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.”
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Oficio Nro. ANT-UAM-2015-2928 

Portoviejo, 30 de octubre de 2015 

Asunto: RESOLUCION N* 372-1C-013-2015-ANT " COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TICAEXPRESS S.A.” 

Señor 
Robert Leodan Bermeo Varela 

Gerente General . 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito remitir RESOLUCION INCREMENTO DE CUPO 
N? 372-IC-013-2015-ANT de " COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TICAEXPRESS S.A." a favor de VELIZ SABANDO EDGAR EDIL. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, . z sr. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD +. 
z    

Documento firmado electrónicamente 

  

  Ing. Gianna Vanessa Castillo Farfan" po 
DIRECTORA PROVINCIAL DE MANABÍ 

Anexos: 

- RESOLUCION 372-1C-013-2015-ANT pdf 

Copia: 
Señor 
Becker Wladimir Anchundia Campozano 
Analista de Gestión 

Señora Economista 

Mónica Isabel Almeida Cedeño 

Coordinador Zonal de Atención Transaccional 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Av. Antonio Josá de Sucre (Av. Oceitenta) y U. Sénchez. 

PBX (599) 12) 3228-299 
Guito « Ecuador 

  
1/41 
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Agencia 
¿3 Nacional 
SS de Tránsito      

     

ESPECIE N *, 4170300 
VALOR=+ 

RESOLUCIÓN No. 372-1C-013-2015-ANT 
INCREMENTO DE CUPO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI ' 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.” 

Que, el Departamento Jurídico de este Organismo, mediante Memorando Nro. ANT-Uf 
9023, de fecha 27 de Septiembre de 2015, recomienda autorizar el (los) cupols) solicitydo por la 
organización denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.”. 

CARGA PESADA, domiciliada en el cantón El Carmen, provincia de Manabí, el incremento 
cupo, según lisiado que se detalla a continuación: 

  

ORDEN 
  

  

RAZON SOCIAL C.C./RUC l 

ACCIONISTA VELIZ SABANDO EDGAR EDIL 0906481460001 no 
  

  
  

  
AÑO 

VEHICULO No. MOTOR No .CHASIS PLACA |CLASEVEH. | TIPO VEH. FAB. MARCA TON 

4HK1308745 JAANIR751F7101094 ¡ MAA4553 | CAMION CAJON-C 2015 | CHEVROLET | 6.00 
                    
  

Telélonos: (593)(2) 2595955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 

2.- Comunicar la presente resolución a los competentes Organismos de Tránsito para su registro, 
ejecución y control. 

La Operadora de Transporte, está obligada a incluir la presente resolución en su próxima 
renovación de Permiso de Operación. 

ame VOR: 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 

wan gob ec 

 



  

  

   CE Agencia " a 
z < Nacional 
A de Tránsito 

Dada en la ciudad de Portoviejo, 28 de Octubre del 2015 y rige hasta la fecha de renovación 
del Permiso de Operación de la Organizació í de, Transporte antes indicada, esto es el 13 de 
Enero del 2024, 

t , 

    E AS 
Ing. Glal A Voñessa Castillo Farfán 

DIRECTORA PROVINCIAL DE UN AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO DE MÁNASI 

  

        
oe Leda. Fanny pe 

ESADO TICAEXPRESS 5.0. 

    

EEE 

Juan Leds Mera N26- EN Sana Masia 
Teléfonos: (59312) 2535 95512525 816 
Quito - Ecuador 
went ant gob ec
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  SUTIRISTENDENCIA 

Dg COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 1 ] 25    
   

   

  

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
Notario Quinto Suplente del Cantón PORTOVIEJO el 14/Enero/2013, que contienen la 
constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.Aj. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ|P.2018.103 de 
26/Febrero/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08233 del| 14 /de Julio del 
2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

principal de la compañía, copía certificada de la escritura pública inscrita 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y origina 

Registro Unico de Contribuyentes. 

3tfo Mercantil, 

lario 014 del 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejoía ¿4 M4%EB 20 

  

ing. Patricio, Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7474768 
Nro. Trámite 4.2013.41 
VOM/ 

2 E 

  

  

 



  

NOTARIA PÚBLICA 
QUINTA 

RAZÓN.- Dejo constancia que he procedido a tomar nota" Y 

marginar en la matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S. A., la Aprobación de dicha 

Compañía mediante Resolución No. SC.DIC.P.13.0126, de la 

Intendencia de Compañías de Portoviejo, de fecha veintiséis 

de febrero de dos mil trece, de lo que doy fe.- Portoviejo, 

veintiuno de marzo de dos mil trece.- 

     

  

Ab, Edith Moreira Hlidroro 
NOTARIA PÚBLICA QUINTA 
PORTOVIEJO - MANABÍ 
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Fecha Tramsacciles 
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Pconal 
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REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
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A 
Factura: 001-001-000029901 20181701074D01791 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701074D01791 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE LUIS JARAMILLO CALERO de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA , comparece(n) MARIA 

ELIZABETH RAMIREZ TARAPUEZ portador(a) de CÉDULA 1710986074 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

MIGUEL ANGEL VELIZ RAMIREZ portador(a) da CÉDULA 1719814806 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

KATHERINE ELIZABETH VEL1Z RAMIREZ portador(a) de CÉDULA 1311565335 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ portador(a) de CÉDULA 1311565871 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

RECONNNNNNNNNNNNNOCIMIENTO PREVIOAL ACTA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. —- Se 

archiva un original, QUITO, a 27 DE JUNIO DEL 2018, (16:27). 

    
      

  

AR MIGUEL ANGEL VELIZ RAMIREZ 
CÉDULA: 1710986074 > CÉDULA: 1719814806 

CÉDULA: 1311565335. 

 



  
VELIZ RAMIREZ, y EDGAR ERNESTO VELIZ 

    

   

SEÑOR NOTARIO: GA SN 
S 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor £ 
partición extrajudicial y adjudicación al tenor de las siguientes Ñ 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebf le Ss 

     

    

   
   

  

     

la presente escritura, los señores KATHERINE ELIZABE lA 

RAMIREZ, de estado civil casada, MIGUEL ANGEL VELIZ K 

de estado civil casado, y EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ 

civil casado, todos por sus propios y personales 

  

ciudad de Quito, hábiles pata contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores 
EDIL VELIZ SABÁNDO Y MARIA ELIZABETH R 
TARAPUEZ, son propietarios de una acciones de la Compañía de 

derecho de gananciales su cónyuge sobreviviente st 
ELIZABETH RAMIREZ TARAPUEZ, según consta del 

Con estos antecedentes, los comparecientes señores KATHE 

ELIZABETH VELIZ RAMIREZ, MIGUEL ANGEL VELIZ RAMI 
y EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ, por sus propios y personales 

derechos; proceden libre y voluntariamente a la partición y adjudicación del 

vehículo y la acción descritos en la cláusula anterior, de la siguiente manera: 

1) A la señora MARIA ELIZABETH RAMIREZ TARAPUEZ, sus tres hijos 

señores KATHERINE ELIZABETH VELIZ RAMIREZ, MIGUEL 

ANGEL VELIZ RAMIREZ, y EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ, le



  

  

adjudican el cincuenta por ciento que les corresponde como herederos de su 
padre fallecido señor EDGAR EDIL VELIZ SABANDO, del vehículo antes 
Descrito, y la una acción de la Compañía antes mencionada.- 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente partición y adjudicación 
es de TREINTA MIL DOLARES AMERICANOS ($30.000,00). 

QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
ADJUDICACION.- Los comparecientes en forma libre y voluntaria, 

manifestamos que estamos de acuerdo con la partición extrajudicial y 

adjudicación referida y descrita en la cláusula que antecede, la misma que la 
aceptamos en su totalidad y nos ratificamos en ella, aclarando que no 
tenemos nada que reclamarnos mutuamente ni en el presente ni en el futuro, 
también se autotizan mutuamente para disponer de los bienes hoy adjudicados 

como a bien les convenga en calidad de señores y dueños. 

SEXTA. AUTORIZACIÓN.- Nos autorizamos mutuamente para obtener 
la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente ya 

sea por si mismos o por interpuestas personas. 

SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración 
de la presente escritura serán de cuenta de los comparecientes en partes 
iguales. 

Usted señor Notaio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias pata la plena validez de este acto. 

    

E 

EDGAR ERNESTO VELIZ RAMIREZ Y / 
C.C.13US6S8Y Al La a) Calero Giboja 

Maffícula: 17-2013-667 
] _olgalero Tforoabogados.eo 

MARIA ELIZABETH RAMIREZ TARAPUEZ SS 
CC. Htveb60+-



  

   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CivI 

CEDULACIÓN Ga e. 

A 131156587-1 

         
ESTADO CMILE 
DIANA MARÍBELL 

. CURAY TORRES 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR Ge Iiontlicación y Codulación 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311565871 

. Nombres del ciudadano: VELIZ RAMIREZ EDGAR ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA   
  

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1992 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

. . Profesión: BACH.TECNICO 

  

Estado Civil: CASADO, - 

cónyuges! CURAY TORRES DIANA MARIBELL 

“Fecha de Matrimonio: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Montos de del padre: VÉLIZ SABANDO EDGAR EDIL 

Nombres de la madre: RAMIREZ TARAPUEZ MARIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

      

  

  

      

      

    

    

    

    

  

  I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

 



  

  

    

   

   

4 y 7¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR B 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

IDENTIFICACIÓN 

  

       

>, 5 CIA 

ME: PA E ; NUDOS Y NOMBRES DS LA 
ESAS me a 131156533-5 e ES MAR 
CIUDADANÍA” ES sex 2d 
APELLIDOS Y NOMBRES Y 
VELIZ.RAMIREZ for 1 
CATHERINE ELIZABETH 

   
    SANBLAS =- 

FECHA DENACIMIENTOS 1990-02-29 
NACIONALIDADECUATORIANA 

E ARA sexo E oz y 
: LIT ESTADO CIVIL CASADO 

A ñ BAUTISTA ALDAS 

  

  

  
  

  

  

  

BOTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN Q1 
De acuerdo con la facultad previ:       

 



  

  

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

¿7 Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311565335 

Nombres del ciudadano: VELIZ RAMIREZ KATHERINE ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAUTISTA ALDAS IVAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: VELIZ SABANDO EDGAR EDIL 

Nombres de la madre: RAMIREZ TARAPUEZ MARÍA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificada: 183-133-00602 

II 
183-133-00802 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

  

    

        

  

  

      

      

  

  

    

    

    

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente z. 

 



  

  
  

  
  

RIA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DELCANTÓN Qu 
DeJacuerdo|con la facultad previ: 

      
     



  

  

   ne . a - e A ¿ss Identificación y Cedulación 
4 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

: RE PÚ B Li CA D E L EC UADOR PP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719814806 

Nombres del ciudadano: VELIZ RAMIREZ MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILAÑA ROBALINO MARCIA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2011 

Nombres del padre: VELIZ SABANDO EDGAR EDIL 

Nombres de la madre: RAMIREZ TARAPUEZ MARIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-133-00447 

II 
1893-133-00447 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Avirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

          

  

        

  

      

ba 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  
  

. Identificasión y Cedulación 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

REP Ú BLICA D EL EC UADOR PE Dirección pen de Registro Civil, 

UR 
€, 

     

  

   
     

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1710986074 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ TARAPUEZ MARIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHINLOGALLO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

> : Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELIZ SABANDO EDGAR EDIL 

Nombres del padre: RAMIREZ PUENTE JOSE MI( 

Nombres de la madre: TARAPUEZ MARIA EDELINA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 181-133-00561 » , 

Y 
| | | l 1 | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

161-133-00561 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

                  

  

      

      

                      

 



  

  

  

   
se: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e] DIRECCIÓN GENERAL DE PESTE e 

eE 2 

  

    

  

        

Pones, DE LA 
“TARAPUEZ MARÍA EDELINA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN UGAR Y q     CIUDADANIA 

-APELLIDOS Y NOMBRES. 
MIREZ TARAPUEZS.     
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EDGAR EDIL 
VELIZ SABANDO 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

¿(EN a 

TS 
E 2 2 o 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

e 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PABLICOS Y PRIVADOS 

F. dl AJEDELAJRY     IP IG MS 

    

    

  

      

GESIMA CUARTA DEL CANTÓN Q! 
con la facultad previ 

e! numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notar 
fé que/la COPIA que antecede, 

al al, do umento. presentado a 
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0 810 LUGAR A 
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SAN 
JUDICATURA qa 

  

Factura: 001-001-000029942 
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20181701074P02268    

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

    
  

      
  

                
  

  

  

      

  

  

  

        

NOTARIO(A) JOSE LUIS JARAMILLO CALERO Ss 
= 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO o 
es 

EXTRACTO xa 
L 

[| Escritura N*: [20181701074P02268 ] 
yA - 

ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JUNIO DEL 2018, (16:04) f 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR / 

4 . Documento de No. . si Personá que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Lola 

VELIZ RAMIREZ KATHERINE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN| A DERECHOS CÉDULA 1awses3ss | yz Te / 

VELIZ RAMIREZ MIGUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lancer DERECHOS CÉDULA 1719814806 [pp 5 / 

VELIZ RAMIREZ EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 1811565871 [yz Te / 

RAMIREZ TARAPUEZ MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN oral la zABETH DERECHOS CÉDULA 1710986074 | yz Te / 

L Z 
Ñí AFAVOR DE / 

, . e Documento de No. A . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidag/ representa 

UBICACION Í 

Provincia Cantón Parraquia 

PICHINCHA QUITO EL CONDADO ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: [ 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O a CONTRATO: INDETIÉRMNADA ra       

  

         

  

   NO JOSE LUIS JARAMILQ 

    
     


